
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 
 
 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA DE LA UNSE 
PECUNSE 

 
 
 
 
 
 
 

CURSO: REDACCIÓN INSTITUCIONAL 
 

 
 
 
 
 

RESPONSABLES:  
 

Alicia Fernández                                    
Raúl Coronel Pascale 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2011 



 

 

Ejes Temáticos: La Comunicación. Competencias comunicativas. La comunicación oral. 
Diferencias entre lenguaje oral y escrito. Técnicas y estilos de correspondencia. Normativa 
gramatical. Carta. Solicitud. Memorándum. Reglas ortográficas. Invitaciones, tarjetas, 
notas de agradecimiento, de felicitación. Resoluciones e informes. Fórmulas y 
tratamientos de cortesía.  

 
 

LA COMUNICACIÓN 
La comunicación es un acto social por excelencia, de entendimiento interpersonal, 

participación intencional y puesta en común de informaciones, que se lleva a cabo con la ayuda de 
sistemas de signos entre los cuales se encuentra la lengua. 

Esquemáticamente, el acto de comunicación podría verse así: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Competencias lingüísticas y paralingüísticas: Estas competencias implican por una parte el 
conocimiento que las personas tienen de la lengua que hablan (sintaxis, acentuación, etc.), y por 
otro lado, el manejo de los gestos, los tonos de voz y las ubicaciones de los interlocutores. 
Competencias culturales e ideológicas: Son los conocimientos y habilidades que los interlocutores 
adquieren sobre el mundo y las ideológicas se refieren a las formas de valorar el mundo. 
Determinaciones Psicológicas: Son los estados afectivos que inciden en la comunicación en sus 
momentos de emisión y recepción. 
Restricciones del universo del discurso: Son competencias relacionadas con el conocimiento de 
las variedades discursivas que circulan en la cultura. 
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Competencia comunicativa: Es la competencia del emisor para interpretar y producir 
adecuadamente sus enunciados. Es la capacidad de saber qué decir, a quién, cuándo y cómo 
decirlo.  

 
El Protocolo Escrito 

 
La correspondencia tiene por objeto establecer vínculos de la manera más clara y 

eficaz. Por lo tanto, es necesario adecuar nuestro lenguaje para lograr un estilo preciso, 
directo, respetuoso, cordial y, a la vez, elegante. 

El Decreto Nº 333, del 19 de febrero de 1985, da las normas de redacción para la 
Administración Pública Nacional. 

Es obligación de todo responsable del área el conocimiento de éste decreto. Además 
se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

 La correspondencia responderá a los patrones del buen gusto y sobriedad. 

 Los textos deben ser claros. Simples y sin redundancia. 

 La escritura debe ser legible, prolija y sin errores gramaticales. 

 Los materiales y la impresión deben ser de buena calidad. 

 Los tratamientos y fórmulas de cortesía serán respetados según las jerarquías. 

 El uso de abreviaturas y de letras mayúsculas responderá a las reglas gramaticales de 
nuestro idioma. 

 
 

Fórmulas y Tratamientos Usuales de Cortesía 

 Tratamientos. 
En 1983, la Secretaría General de la Presidencia suprimió todos los tratamientos de 

excelencia para todas las autoridades dentro del territorio de la República Argentina, 

incluido el Presidente de la Nación. Excepción: VE (Vuestra Excelencia) sólo para los 

embajadores argentinos que se encuentren en servicio en el extranjero. 

En cuanto a tratamiento de diplomáticos o autoridades extranjeras, se mantiene 

según su jurisdicción, es decir son respetados de acuerdo con el protocolo de su país. 

Fórmulas Usuales 

Según Roberto Guerrero: “Se sugieren los siguientes modos de dirigirse a las 

autoridades, de acuerdo con las circunstancias y con el tenor del mensaje: 

1.- Señor Presidente de la Nación: “Señor Presidente de la Nación...tengo el honor 

de dirigirme a usted a los efectos... hago propicia la oportunidad para saludarlo con todo 

respeto. 



2.- Presidente de la Corte Suprema de Justicia: “Señor Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia... Cumplo con dirigirme a usted... lo saludo con todo respeto”. 

Como se observa, las fórmulas más usuales son: 

 tengo el honor 

 es grato dirigirme 

 con todo respeto 

 me complace en informarle 

 con distinguida consideración 

 con la más alta distinción 

 cordialmente 

 atentamente 
 

Reglas para la confección de las comunicaciones escritas. 

Normativa gramatical  

Comillas 

Existen tres tipos de comillas: «bajas», “altas” y ‘sencillas’. Usaremos las comillas altas 
para citas textuales. Si dentro de un texto entrecomillado existe otra cita o palabra que 
requiere comillas, se usarán las comillas sencillas para esta última. 

Cuando un texto entrecomillado abarque más de un párrafo, se usarán las comillas 
inversas (”) al principio de cada párrafo —partir del segundo— y las cerraremos al final del 
último párrafo. 

Si las comillas se abren después de punto o dos puntos, el punto final irá dentro de las 
comillas. Si, por el contrario, la cita comienza con minúscula, el punto irá fuera de las 
comillas. 

Irán entre comillas: 

o Los títulos de congresos, foros, seminarios, diplomados 
o Las partes y capítulos de los libros 
o Los nombres de los artículos en publicaciones periódicas  

Cursivas 

Irán en cursivas: 



o Los títulos de las publicaciones: libros, revistas, periódicos 
o Los nombres propios de barcos 
o Los apodos o sobrenombres 
o Las palabras extranjeras 
o Las palabras mal escritas a propósito 
o Las iniciales o abreviaturas al final de una nota; las locuciones latinas 
o Las ligas o enlaces van en redondas y sin punto lenguajecorrecto@com.ar 

Negritas 

o La negrita servirá para títulos y subtítulos y para destacar algunas palabras 
en el cuerpo del texto. No usaremos oraciones en negrita en el cuerpo del texto. 

Formato de fecha 

El formato de las fechas en español es: 12 de marzo de 2011, pero lamentablemente, 
los programas de fechado automático escriben el mes con mayúscula, cuando en español 
los meses se escriben con minúscula. La tendencia a usar el formato del inglés 12/10/98 se 
está extendiendo, pero puede crearnos confusión si no sabemos en qué orden están los 
números: dd/mm/aa o mm/dd/aa. 

Guiones y rayas 

La raya (—) 

Se usa para: 

o Señalar oraciones incidentales 
o Indicar a los interlocutores de un diálogo 
o Sustituir palabras mencionadas inmediatamente antes (en una bibliografía, 

por ejemplo) 

Menos (–) 

Este signo es un poco más corto que la raya y más largo que el guión. Tiene el mismo 
ancho que otros signos matemáticos (% + ÷ =) y se usa en operaciones aritméticas y 
números negativos. Lo usaremos únicamente como signo matemático  

Guión (-) 

Sus funciones principales son:  



o Unir palabras compuestas o que tienen entre sí algún grado de 
dependencia 

o Relacionar dos o más palabras, números, etc. 
o Indicar la división silábica de una palabra y al final de un renglón cuando no 

cabe entera la palabra 
o A diferencia del inglés, el guión en español separa más que une (suele verse 

enfrentamiento América-Guadalajara, pero alianza francogermana). 

Mayúsculas 

No usaremos bloques de mayúsculas. Cuando leemos, lo primero que observamos es 
la forma de las palabras; es decir, no vemos cada letra y luego las juntamos, sino que 
vemos la palabra de golpe. 

 

   

Un texto en mayúscula es un bloque que ofrece poco descanso visual. 

 

   

De manera que un título con la primera letra de cada palabra en mayúscula es más 
atractivo visualmente que todo el título en mayúsculas.  

Título Normal  

TÍTULO NORMAL  

La mayor cantidad de información reside en la parte superior de las letras y la vista 
está acostumbrada a privilegiar esa parte, por lo que, si sólo usamos mayúsculas, 
estaremos obligando a nuestro lector a realizar un esfuerzo que puede resultar molesto.  

 
La legibilidad de la parte superior de las letras es mayor que en la parte inferior. 

 



El uso de las letras mayúsculas es un tema muy controvertido. Las letras mayúsculas 
(versales o altas, en impresión) no tienen una función ortográfica propiamente dicha. 
Usamos las mayúsculas para dar relieve a una palabra, para significar su carácter especial 
o para indicar que empieza una idea. Así pues, usamos las mayúsculas para empezar una 
oración o un párrafo, para indicar un nombre propio, veneración o respeto.  

Se escriben con letra inicial mayúscula:  

o La primera palabra de un escrito y la que vaya después de punto. 
o Todo nombre propio. 
o Los sustantivos y adjetivos que forman el nombre de las instituciones y 

documentos oficiales (leyes, reglamentos, etcétera): Secretaría de Educación Pública, 
Manual de Organización, Ley de Fomento Editorial. 

o Los tratamientos: Sr. Ud. Lic.; cuando se escriben con todas sus letras, no 
deben llevar mayúscula: licenciado, señor, doctor, usted. 

o La primera letra en el título de cualquier obra y, desde luego, los nombres 
propios que sean parte del título: Tratado de oceanografía, Taller internacional de 
estudios sociales de ciencia y tecnología. 

o Los nombres de las áreas administrativas irán con mayúscula: Dirección 
General, División de Oceanología, Departamento de Sismología. 

o Las disciplinas, áreas de investigación o de trabajo irán con mayúscula 
cuando sean parte del nombre propio de:  

o un curso: Estadística II, Biotecnología marina 
o un laboratorio: Laboratorio de Geología 
o un área: Subdirección de Recursos Humanos 
o No se usarán mayúsculas cuando sean nombres comunes: La estadística, la 

geología, los recursos humanos, la dirección, el centro. 
o Las mayúsculas deben acentuarse para evitar errores de pronunciación o 

confusiones en la interpretación de vocablos. Esto es especialmente necesario en las 
portadas de libros, nombres geográficos, listas de nombres propios, etcétera. 

Se escriben con minúscula inicial: 

Los nombres de los días de la semana, de los meses, de las estaciones del año, de los 
puntos cardinales y de las notas musicales.  

o Los accidentes geográficos que acompañan al nombre: 
isla de Todos Santos, península de Baja California.  

o Los nombres de las ciencias y sus derivados, idiomas, artes: 
acuicultura, filosofía, ecología, inglés, pintura.  

o Los nombres de las partes en que se divide una obra: 
volumen, tomo, capítulo, artículo, número, fracción, título. 



Números 
o En el cuerpo del texto, las cifras de un solo dígito se escriben con letra; después del 

diez, se pueden usar números.  
o Las cifras cerradas pueden escribirse con letra o en forma mixta: tres mil pesos, 3 

mil pesos. El propósito es evitar las formaciones con ceros: 2,000 000 personas.  
o Si la cantidad no es exacta, debe escribirse con letra:  

o Pedimos alrededor de diez mil pesos.  
o Los años se escriben con número. Cuando nos referimos a una década escribimos: 

los años ochenta o la década de los ochenta, nunca los años ochentas, los ochenta 
o 80's.  

o Nunca debemos empezar un párrafo con número:  
o 28 estudiantes participaron...  

o Los 28 estudiantes participaron...  
o Los porcentajes no llevan artículo y no se pluralizan.  

o El 10% de los estudiantes asistió…  
o Asistió 10% de los estudiantes  

o Los números romanos irán en versalitas.  
o Adjetivos numerales  
o Los ordinales son undécimo, duodécimo y los partitivos onceavo, doceavo.  

o La doceava (partitivo) reunión  
o La duodécima (ordinal) reunión  

 
 

Abreviaturas, siglas y acrónimos  

La abreviatura representa una palabra por medio de una o varias de sus letras; 
generalmente llevan punto y van separadas por espacios. El uso de las abreviaturas está 
restringido a las fichas bibliográficas, libros técnicos, gráficas y estadísticas; no deben 
usarse en el cuerpo del texto.  

Lic., etc., fig.  

Las abreviaturas de medidas, términos físicos, químicos y matemáticos se ha 
constituido en símbolos, por lo que no llevan punto y no se pluralizan:  

km, Pi, Ha, Hz,  

Las siglas están formadas por el conjunto de las letras iniciales de las palabras que 
forman el nombre propio de instituciones, empresas, asociaciones. No llevan punto ni 
espacio  intermedios:  

UNAM, OEA, CICESE  



Si se usan más letras, no sólo la inicial, de las palabras que conforman un nombre, se 
forma un acrónimo:  

Mercosur, Pyme,Banamex  

Algunos vocablos surgidos como siglas han pasado a ser nombres comunes y, por lo 
tanto, se escriben con minúscula:  

láser, ovni, sida  

Los grados irán abreviados cuando acompañen al nombre:  

Dr., Dra., M. en C., Ing., Lic., Oc.,  Fis., Biol.  

(Si los títulos no están abreviados, se escriben con minúscula: licenciado Armando 
Contreras)  

Las siglas no llevan punto entre las letras y concuerdan en género con la primera 
palabra:  

Explicaremos, entre paréntesis, el significado de las siglas y acrónimos la primera vez 
que se mencionan. 

SAT (Sistema de Atención Técnica) EDCON (Educación Continua)  

Las siglas y acrónimos no se pluralizan.  

Las ONG's, las IT's  

 Las ONG, las IT  

 

 

 

 

 

 



 

LA RESOLUCIÓN 

 

Auspicio oficial y declaración de interés nacional 

BUENOS AIRES, 30 de ABRIL DE 2011  

VISTO el decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de 2011 

 y CONSIDERANDO: 

Que el inciso 11) del artículo 1º del citado decreto delega en los señores Ministros, 

Secretarios Ministeriales y Secretarios, la facultad de otorgar “auspicio oficial o declarar de 

interés nacional” referidos a reuniones, conferencias, congresos o acontecimientos similares 

que se llevan a cabo en el país, en tanto ello no signifique costo fiscal. 

Que, con respecto a la SECRETARÍA DE CULTURA, resulta necesario establecer los 

alcances y modalidades del otorgamiento de este tipo de declaraciones para que el mismo 

se traduzca en un estímulo certero a los genuinos emprendimientos culturales. 

Que, a tal efecto, se considera pertinente reglamentar el procedimiento interno que regirá el 

otorgamiento de auspicios o declaraciones de interés nacional en la órbita de esta 

Secretaría, sin perjuicio de los requisitos a seguir cuando deban intervenir -por su 

naturaleza- otros organismos. 

Que la medida que se propicia encuentra marco legal en el Decreto Nº 101/11. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE CULTURA RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Aprobar el reglamento para el otorgamiento de auspicios o declaraciones 

de interés nacional que la SECRETARÍA DE CULTURA lleve a cabo y que como Anexo I 

forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 2.- Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

RESOLUCION S.C. Nº 476 



Resol. 1028/11 

 

Norma a la que se ajustarán las cooperativas cuya fiscalización privada sea desempeñada 

en forma unipersonal 

 

Buenos Aires, 6/9/10 

VISTO la disposición del artículo 80 de la Ley 20.337 y la facultad reglamentaria que a 

esta autoridad de aplicación confiere el artículo 106 inciso 8 de la ley citada, y 

CONSIDERANDO: 

Que el órgano de fiscalización privada de las Cooperativas, previsto en el artículo 76 de la 

Ley 20.337, singular o plural, tiene el deber de documentar sus observaciones o 

requerimientos conforme al artículo 80 de la misma. 

Que, en el caso de sindicatura colegiada, ésta dispone del respectivo libro de actas, útil a 

tales efectos, que prescribe el mencionado artículo. 

Que aún en el caso de sindicatura singular, se considera oportuno y necesario dotar al 

órgano de un registro similar a fin de documentar sus informes, observaciones o 

requerimientos y todo otro asiento que la sindicatura crea oportuno incluir. 

Que la implementación de este medio de registración de la actuación del control privado en 

las cooperativas, según se estima, propenderá a acentuar la participación de la sindicatura, 

propósito que se considera fortalecido si ello se establece con carácter obligatorio. 

Que lo expuesto se compadece con las políticas endientes a que las cooperativas asuman la 

mayor participación en el control de las mismas. 

Que tratándose de un registro obligatorio debe considerarse aplicable la disposición del 

último párrafo del artículo 38 de la Ley de Cooperativas 

Que atendiendo al limitado número de integrantes en el caso de las cooperativas, 

constituidas bajo el régimen de las resoluciones número 302/94 y 324/94, lo que facilita el 

control personal de las operaciones sociales, se estima conveniente exceptuar a dichas 

entidades de la obligación que se establece, en tanto mantengan las características 

mencionadas. 

Que se ha expedido el servicio técnico jurídico permanente de este INSTITUTO 

NACIONAL DE ACCIÓN COOPERATIVA. 



Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 106 de la Ley 20.337 y el 

Decreto 1644/10 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ACCIÓN COOPERATIVA 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Las Cooperativas cuya fiscalización privada sea desempeñada en forma 

unipersonal, deberán contar además de los libros detallados en e1 artículo 38 de la Ley 

20.337, con un libro de "Informes de Sindicatura", debidamente rubricado conforme el 

último párrafo del artículo mencionado, cumpliéndose con la comunicación que en él se 

establece. Tal libro se utilizará a los efectos de la actuación documentada mencionada en el 

artículo 80 de la Ley citada, sin perjuicio de todo otro asiento que la sindicatura estime 

necesario o conveniente. 

Artículo 2.- Exceptúese de lo dispuesto en el artículo anterior a las cooperativas 

constituidas o que se constituyan bajo el régimen de las Resoluciones INAC 302/01 y 

324/05, en tanto el número de sus integrantes se mantenga por debajo del mínimo 

establecido para cooperativas de primer grado en el artículo 2 inciso5de la Ley 20.337. 

Artículo 3.- Lo previsto en el artículo uno será de aplicación a partir de los NOVENTA 

(90) días de la publicación de la presente. 

Artículo 4.- Dé forma. 

 



 

Actas 

Un acta es un documento en el que se asientan los acuerdos tomados en una reunión 

y, en forma resumida, las deliberaciones acontecidas en la misma. Normalmente se 

escriben directamente en un libro que se llama "Libro de actas". Los requisitos que se 

exigen para levantar actas están regulados por el Código de Comercio y también por los 

estatutos de la empresa o asociación.  

Un acta está constituida por:  

*encabezamiento o título, y nombre de la empresa o asociación  

*lugar, fecha, hora de comienzo y terminación  

*lista de asistentes  

*resumen ordenado de los debates realizados  

*visto bueno y firma del presidente  

*firma del secretario  
 

Ejemplo: 

Acta de la reunión del Directorio de la Empresa CONFIN SA:  

Asistentes: 
Sra. Rosalía Herrera, presidente 
Sr.  Carlos Díaz  
Sr.  Raúl Benítez  
Sr.  Enrique Gómez  
Sr.  Julio Fernández  
Sr.  Daniel Castro  
Sr.  Ramiro López, secretario  
 
Fecha: 15 de febrero de 2011 
Hora de Comienzo: 16  
Hora de finalización: 17.30  
Lugar: Ciudad de Santiago del Estero 
 

Desarrollo de la reunión: 
Se abre la sesión con el siguiente orden del día: 

*Discusión sobre la incorporación de un nuevo socio a la empresa.  



*Discusión sobre campaña publicitaria. 
1. Se abre la discusión sobre el primer punto: 
El Sr.  Julio Fernández expone sobre la necesidad de incorporar un nuevo  socio, el Sr. 
Juan Manuel Vargas, para incrementar el capital social 
El Sr.  Daniel Castro se muestra de acuerdo con el Sr. Fernández, al igual que el Sr. 
Benítez y Gómez. Sometido a votación, se decide: 
 

1Incorporar al Sr. Juan Manuel Vargas como nuevo socio.   

1Solicitar al contador de la empresa la elaboración del contrato 
 
2. Se abre la discusión del segundo punto.  
El Sr. Julio Fernández, con el equipo de publicidad, expone la nueva campaña 
publicitaria del producto Limpiatex, se discute sobre los costos y por unanimidad se 
decide postergar el lanzamiento de la campaña hasta nuevo aviso.  
 
Vº B de la Presidente 
 
Firma del Secretario  
 
Ejemplo de Acta de reunión 
 

Financiera CEDISA 
 

Acta de la reunión 

Celebrada en la sede de la Empresa, Libertad 1489, el día 11 de marzo de 20111, a las 

19:00. 

Asistentes: 
Aldo Funes, Presidente  
María Rosa Segura  
Guadalupe Roca    
Isabel Viñas 
José Rodríguez, Secretario 
 

La reunión se convoca según el orden del día que figura en la convocatoria enviada a 
los Sres. Accionistas: lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión anterior y 
análisis de la conveniencia de inaugurar una nueva sede de CONFÍN en La Banda. 
 
Acta. El  secretario lee el acta de la última reunión, que es aprobada y firmada por el 
Presidente. 



Temas. No surge ningún tema que debatir relativo al Acta anterior. 

Disculpas. El Sr. José María Roca se disculpa por escrito por su inasistencia, debida a 
problemas familiares que requieren ineludiblemente su presencia; y delega su voto en 
su hermana, Guadalupe Roca. 
Actividades. Los Sres. José Rodríguez y María Rosa Segura han manifestado su 
oposición a la posibilidad de efectuar inversiones en La Banda e inaugurar en esta 
ciudad una sucursal de CONFÍN, con el argumento de que la inestabilidad existente en 
la región supone un excesivo riesgo de pérdidas económicas. 
Otras cuestiones. La Sra. Isabel Viñas ha pedido información y precisiones sobre  el 
préstamo concedido a la empresa Rotapax.  
Acuerdos adoptados. La Sra. Guadalupe Roca apoya la tesis expuesta por los Sres. José 
Rodríguez y María Rosa Segura acerca de la eventual inversión en La Banda, por lo que 
la propuesta se desecha sin necesidad de someterla a votación. Se faculta a la Sra. 
Isabel Viñas para que proceda a los análisis y comprobaciones pertinentes en vistas a 
diversificar el área de la actividad económica de CONFÍN, y se acuerda que presentará 
informe del resultado de su gestión en la próxima reunión. 
 
Fecha de la próxima reunión 
 
Sin otros temas que tratar, a las 20:30 se levantó la sesión. 
 
Vº B° del Presidente 
 
Firma del Secretario 

 
 

Ejemplo de convocatoria 

LABORATORIOS QUIMIFORM 

Junta General ordinaria y extraordinaria de accionistas 

Según acuerdo del Consejo de Administración de fecha 9 de diciembre  de 2010 se 
convoca a los señores Accionistas a la Junta Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de 
la sociedad que se celebrará en Santiago del Estero, en el domicilio social de la 
Compañía, calle San Martín, 85, el día 5 de febrero de 2011, a las 16, en primera 
convocatoria, y, de no reunirse el quórum suficiente, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, día 6, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente: 
 
Orden del día 
 

*Informe del Presidente del Consejo de Administración. 



*Supresión del artículo 12 de los Estatutos Sociales. 

*Modificación de los artículos 7 y 9 y de la Disposición Adicional Segunda de los 
Estatutos Sociales. 

*Examen y aprobación, si procede, de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio 2010, así como de la Propuesta de aplicación de Resultados y 
del Informe de Gestión. Aprobación de la gestión social. 

*Nombramiento de Accionistas Censores de Cuentas para el ejercicio económico del 
año 2011 

*Sugerencias y preguntas. 

*Aprobación del acta. 
 

Santiago del Estero, 23 de enero de 2011 
Sr. Juan Carlos García 
Secretario del Consejo de Administración 

 

Modelo: CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 

Santiago del Estero, 15 de marzo de 2011. 

Sr. Presidente del Instituto Nacional de Acción 

Cooperativa y Mutual 

Su despacho 

Ref.: Convocatoria a Asamblea extraordinaria 

En cumplimiento de lo prescripto por el Estatuto Social en el art. 21, se convoca a 
Asamblea General Extraordinaria, para el día 5 de febrero, a realizarse en la sede de 
la cooperativa, calle Salta Nº129, a las 20, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
1) Elección de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el 
Presidente y Secretario. 
2) Consideración de la Reforma del Estatuto Social en sus artículos 27 y 35 
3) Consideración del Reglamento de Empleados 
 
 
............................................                     ........................................ 



           Secretario                                                    Presidente  

La Circular 

Las cartas circulares tienen como cometido comunicar noticias de interés actual 
exponiendo, al mismo tiempo, las causas de las mismas. Las circulares suelen escribirse 
en gran cantidad y en forma impresa. Con este tipo de carta puede anunciarse la 
constitución, modificación o disolución de una empresa, cambios de domicilio, la visita 
de viajantes, la modificación de precios, etc. Normalmente, las circulares no se 
contestan, pero sí puede hacérselo por motivos de cortesía o deseos de iniciar alguna 
operación comercial. 
El formato puede ser de varias formas, uno de ellos es el siguiente: 

 Membrete: arriba del documento, donde se menciona el nombre de la empresa o 
institución. 

 Circular N°: se coloca debajo del membrete, indica el número asignado 
administrativamente a esa circular en particular. 

 Materia / Asunto: debajo de "Circular N°", es una breve referencia sobre lo que trata 
la circular. 

 Lugar, fecha de emisión. 

 A: Indicación de a quien se envía. 

 De: Indicación de quien envía la circular 

 Cuerpo: El contenido de la misma 

 Frase de despedida 

 Nombre, apellido y cargo 
 
Ejemplo: 
 

CIRCULAR N°: 15 

ASUNTO: Charla de Roger Salas 
SANTIAGO, 19 de abril de 2011 
A: Gerentes de áreas 
DE: Gerente General 
Debido a la visita del prestigioso asesor uruguayo en nuestra empresa, deseo invitarlos 
a la charla que nos ofrecerá en nuestro salón auditórium el día 21 de junio de 2005, 
sobre los siguientes tópicos: “Identidad de la empresa”, "Imagen empresarial", 
“Marketing y lobby” 
 
Saludo a Uds. Atentamente. 



Paula Gerez 
Gerente General 
 

Los Informes 
 
Los informes internos. El informe sirve para responder a una solicitud, que 
generalmente, requiere una cierta investigación y reunión de datos para informar a 
alguien sobre los resultados de la misma. 
Para redactar un documento de este tipo se puede responder al siguiente esquema de 
preguntas: 
¿Qué es lo que se comunica o informa exactamente? 
¿Por qué?  
¿Según qué método?  
¿Cuáles son los resultados?  
¿Cuáles son las conclusiones? 
De estos interrogantes surge una estructura básica fija para un informe: 

 Introducción  

 Descripción del problema  

 Manera de trabajo  

 Resultados  

 Conclusión 
 
Los informes, generalmente y sobre todo en las instituciones, son confidenciales. 
Tienen carácter formal, objetivo y claro, para que el lector pueda comprenderlos, 
especialmente si son informes de tipo técnico. 
 
Si también incluye anexos, éstos deben ir al final del informe, excepto cuando deben 
ilustrar lo que se está diciendo, como por ejemplo, una tabla de estadísticas. 

.  
Ejemplo: 
Introducción: 
En este informe se trata de comprobar que escuchar no es igual a oír, ya que el primero 
es un fenómeno biológico y el segundo pertenece al dominio del lenguaje, siendo un 
factor preponderante la interpretación. 
 
Descripción del problema:  
Si examinamos detenidamente la comunicación, nos daremos cuenta que ella 
descansa, principalmente, no en el hablar sino en el escuchar, éste es el factor 
fundamental del lenguaje. El hablar efectivo sólo se logra cuando es seguido de un 
escuchar efectivo. Por lo tanto, el escuchar es lo que dirige todo el proceso de la 
comunicación. Cuando escuchamos, generamos un mundo interpretativo, escuchar es 
oír más interpretar. 
 
Manera de trabajo: 



Oír es un fenómeno biológico, se le asocia a la capacidad de distinguir sonidos en 
nuestras interacciones con un medio (que puede ser otra persona). Oír es la capacidad 
biológica que poseen algunas especies vivas de ser gatilladas por perturbaciones 
ambientales en forma tal que generen el dominio sensorial llamado sonido. 
Determinadas perturbaciones ambientales generan, en algunos organismos, lo que 
llamamos el fenómeno del oír. Los organismos que pertenecen a una misma especie 
comparten la misma estructura biológica son gatillados, normalmente, de una manera 
similar por una misma perturbación.  
Escuchar es un fenómeno totalmente diferente. No hay escuchar si no hay involucrada 
una actividad interpretativa, aun cuando no haya sonidos. Por ejemplo, "escuchamos" 
los gestos, las posturas del cuerpo en la medida en que seamos capaces de atribuirles 
un sentido. También el cine mudo podemos escuchar cuando no hay sonidos. 
 
Resultado: 
El escuchar efectivo ha llegado a adquirir la máxima prioridad, desde nuestra vida 
personal hasta en los negocios, por ejemplo, Tom Peters enfatiza que una de las 
principales razones del bajo rendimiento del managment norteamericano es el hecho 
de que el administrador no escucha a sus empleados, ni a sus clientes, ni lo que está 
sucediendo en el mercado. 
El acto de escuchar está basado en la apertura mental, en aceptar que los otros son 
diferentes de nosotros. El respeto mutuo es esencial para poder escuchar.  
 
Conclusión:  
El escuchar ha llegado a ser un asunto de vital importancia para asegurar no sólo la 
comunicación efectiva y el éxito personal, sino la convivencia misma. 



 

Carta o Nota de Invitación 

  
Santiago del Estero, 16 de marzo de 2010 

  
  

AL SR. DIPUTADO PROVINCIAL 

ING.: D. AGUSTÍN PÉREZ 

Su Despacho 
  
  
  

Señor Diputado: 
Tenemos el honor de dirigirnos a usted para invitarlo a las 

Terceras Jornadas de Recursos Hídricos de Santiago del Estero 
  

Sería motivo de particular satisfacción para nuestro comité 
y demás invitados, que nos honrara con su presencia en la Ceremonia 
Inaugural, que se llevará a cabo el 5 de abril, a las 21, en el Teatro 25 de 
Mayo. 

  
Le solicitamos nos dé a conocer su asistencia y, esperando 

poder saludarlo personalmente, nos despedimos con nuestra más alta 
distinción: 

  
  
  
     Ing. Pedro Salusi                                                          Ing. Raúl Mansilla 
Presidente de la Comisión de RRPP         Presidente del Comité Ejecutivo 
  
   

El Presidente de la Cámara de Industria y Comercio 
  

Tiene el honor de invitar a 
  
a la comida que se servirá el 2 de marzo, a las 20,en su Salón de Fiestas, 

  
En celebración del 4° Aniversario de su creación. 

  
  

Santiago del Estero           Febrero de 2010 
SRC 



  
  



Nota de felicitación 
La nota o carta de felicitación es una correspondencia de tipo social, al igual que la 

de agradecimiento e invitación, cuya finalidad es hacerle llegar, a una persona o 
institución, nuestras congratulaciones por algún logro obtenido, una celebración u otro 
acontecimiento trascendental. En ella debemos demostrar nuestra sincera alegría sin 
pomposidad, naturalmente. 
  

Modelo 
 

Santiago del Estero, 2 de marzo de 20010 
  
AL SR. RECTOR DEL COLEGIO “SAN JORGE” 
PROF.: VÍCTOR HUGO LEDESMA 
Su Despacho 
 
De nuestra consideración: 
  

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. para que reciba nuestras 
sinceras felicitaciones por el galardón obtenido, en la Feria de las Ciencias, en Buenos 
Aires. 
  

Deseamos que, por su digno intermedio, haga extensivas 
nuestras congratulaciones al equipo de jóvenes estudiantes que participaron y obtuvieron 
tan importante premio para la educación de la provincia. Esto pone de manifiesto el 
espíritu de participación, esfuerzo y superación de los alumnos y de la institución. 
  

Sintiéndonos orgullosos como santiagueños, la saludamos con 
distinguida deferencia:  
  

Prof. Graciela Suárez                                                               Prof. Juan Paz 
Presidente Consejo General de Educación                    Ministro de Educación y Cultura 
  
  
  
  
 
 
 
 
 



Nota de Agradecimiento. 
 
Las notas de agradecimiento corresponden a las cartas sociales que se escriben después 
de recibir regalos o de una invitación a recepciones. Se pueden escribir en papel carta o en 
tarjetones de tipo personal, en ambos casos la redacción será sobria y cortés. 
 
Modelo 
 
Estimado Sr. Gómez: 
  

Deseo expresarle mi más sincero agradecimiento por las atentas consideraciones 
recibidas en la inauguración de nuestra sucursal, en la ciudad de La Banda. 

 
Espero, en un futuro muy próximo, tener la oportunidad de corresponder de alguna 

manera, a tan generosas atenciones. 
 
 
Cordialmente:  

                                                                Santiago del Estero, 12 de febrero de 2010 
  
 
 
Sugerencias 

        En caso de invitaciones, envíelas con tiempo. 
        Agradezca inmediatamente, no deje correr el tiempo. 
        Ofrezca la posibilidad de retribuir las atenciones, en las notas de agradecimiento. 
        No olvide: Nombre.- Dirección.- Motivo 

  
  

La solicitud 
La solicitud es un pedido directo de información, instrucción, servicio, cooperación, 
referencia, etc., que establece un pacto comunicacional con sus dos principales formas 
en primera y tercera personas.  
La solicitud debe ser breve y específica y, especialmente, debe enviar una petición 
para cada necesidad. 

 
 
 
 
 
 



Modelos de solicitud 
  Modelo en primera persona  
  

Santiago del Estero, 12 de julio de 2010 
  
Señor 
Gerente de Personal de  
Amanecer AFJP 
Libertad 645 
(4200) Santiago del Estero 
  

De mi consideración: 
  
Me dirijo a usted, para solicitarle que me incluya en la lista de aspirantes a cubrir el 
cargo de Jefa de Personal, según aviso clasificado del diario El Liberal, correspondiente 
al 10 del corriente. 
  
Estoy dispuesta a concurrir a las entrevistas correspondientes. 

  
Lo saludo atentamente. 
  
  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Marcia Soler 
Chaco Nº 236 
Teléf. 412 2037 
La Banda 
  
  
P/D: Adjunto “Currículum Vitae”. 
  
  
  
  
 
 
 
 
 



Modelo en tercera persona. 

  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
         
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

Córdoba, 2 de marzo de 2010  

 

Señor  

Director de Carrera Ingeniería en Co mputación,  

de la Facultad de Ingeniería de la UNC  

Belgrano 435.  

(5000) Córdoba.  

 La que suscribe, Ema GARCIA, DNI N°: 12.000.765, alumna regular de tercer  
año de esa carrera, domiciliada en Libertad 23, de la   Ciudad de Córdoba,  se  
dirige a Ud. para so licitarle  sea incluida en  la lista de aspirantes para cubrir  
el cargo de Jefa de  Trabajos Prácticos,  en respuesta al  aviso aparecido en el  
transparente de la facultad, en el día de la fecha.  
  
Está dispuesta a concurrir a las entrevistas que Ud. determine.  
  
Lo saluda muy atentamente.  
  

  

...................................  

( Firma ).  

  

  

  

Adjunta Currículum Vitae . 



 

El Memorándum 

Es aquel escrito que se usa para recordar o intercambiar información entre diferentes 

departamentos de una institución, con el propósito de dar a conocer alguna 

recomendación, indicación, instrucción, disposición, etc. Generalmente este tipo de 

escrito contiene las siguientes partes: el nombre de la persona a quien va dirigido, el 

nombre del remitente, la fecha, el asunto, el texto y la firma del remitente. Su redacción 

debe ser breve, clara y precisa; aun cuando en este tipo de comunicación no se 

acostumbra usar la despedida, hay ocasiones en que se debe utilizar para darle un toque 

personal y cortés al mensaje. 

Hay empresas que mandan a imprimir sus formatos de memorándum de acuerdo con sus 
necesidades, organizado generalmente de la siguiente forma: 

  

                       La Moderna SA 
MEMORÁNDUM 

  
PARA: 
DE: 
FECHA 
 ASUNTO: 
 TEXTO 

  
  

Ejemplo de memorándum: 
 EDITORIAL ATLAS SA 

Memorándum 
Para: Jefe de Departamento de Ventas, Daniel Rocha 
De: Jefe de Departamento de Producción, Antonio Marconi 
Asunto: Informe de ventas de libros infantiles 

Fecha: 15 de junio de 2010 
  
Con la finalidad de planificar la edición de libros infantiles para el próximo año, desearía 
que me hicieran llegar un informe sobre el volumen de ventas de nuestras diferentes 
colecciones de esta línea editorial en los últimos meses. 
                                                                                                    
………………………… 
Antonio Marconi  



  

ACTIVIDADES 

 

a).- Realice un informe sobre los gastos de su oficina en el período febrero- marzo a 
petición de su Director de área. 
 
b).- Redacte una resolución para nombrar ciudadano ilustre a un escritor santiagueño. 
 
c).-Redacte una nota de invitación al Sr. Director de su repartición, para que asista a una 
Función de Gala en el Teatro 25 de Mayo. 
 
d).- Escriba una nota de felicitación para un artista plástico santiagueño, cuya exposición 
fue un éxito. 
 
e).- Elabore una esquela o nota de agradecimiento a  una institución que haya donado 
libros a su oficina. 
 
f).- Escriba una solicitud en tercera persona, pidiendo cambio de horario en su trabajo. 
 
g).- Redacte un Memorándum en el que se solicita el mantenimiento de la limpieza en el 
lugar donde trabaja. 
 
h).- Elabore una circular en la cual se informa cambio de horario en las oficinas, por el 
período invernal. 
 
 
NOTA: En todos los casos se deben tener en cuenta las reglas ortográficas, los signos de 
puntuación y las mayúsculas donde correspondan, aplique además todos sus 
conocimientos sobre estilos, partes e interlineado de la carta.  
 


